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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA 
Cambios oficiales de moneda publicados \ 
el día 28 de enero de 1950 de acuerdo í 

con las disposiciones vigentes \
Francos (1) ...................
Libras ..... ........... .......................
Dólares ................... ........
Francos suizos ............. ............
Francos belgas ........................ .......
Florines ............ ¿....................
Escudos ....v,........................... .
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas ...............................
Coronas danesas ............ ............. .

8,128 i
30.660 \ 
10.950 j4

252,970 | 
21,900 j 

288,157 | 
88,086 j 
1.80 \ 
2,116 ] 
1,583 1

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica- j 
ciones que se deriven dei régimen francés 
de cambios. i

A V I S O
Se recuerda a los señores suscríptores la obligación de 

abonar el importe de la suscripción por adelantado» lo que 
pueden efectuar por trimestre» semestre o año» si asi les 
conviniere» a razón de sesenta y cinco pesetas» ciento trein* 
ta pesetas o doscientas sesenta pesetas» respectivamente* 

Igualmente se previene a los señores suscríptores que 
tío efectúen sus pagos de los perjuicios que se les pueden 
irrogar como incursos en el artículo 27 del Reglamento 
de 1.® de septiembre de 1948» que determina la exacción 
por la vía de apremio.
' Los giros deberán efectuarse PRECISAMENTE con el 

mismo nombre de la suscripción.
LA ADMINISTRACION

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS

Servicio de Información y Publicaciones
Se saca a concurso, por el procedimien

to de pliegos cerrados, la composición y 
tirada de 6000 ejemplares de un folleto 
titulado «Canciones y danzas del mun
do en Madrid», cuyas bases y documen
tación obran en la Secretaría del Servi
cio expresado, a disposición de cualquier 
concursante. La hora para retirarlas y 
examinar la documentación es de diez a 
doce, en Alfonso XII, 34, piso quinto.

Las proposiciones deberán presentarse 
en dicha Secretaria antes de las trece 
horas del día 13 de febrero de 1950, y la 
apertura de pliegos se verificará en la 
sala de la D. N. S. el día 14 de febrero, 
a las once y media, en acto público.

Madrid, Í9 de enero de 1950.
109-0.

SINDICATO NACIONAL DE GANA- 
DERLA

AN U NCIOS d i: c o n c u r s o

El Sindicato Nacional de Ganadería 
saca a concurso público la construcción 
de unas instalaciones de váquerías, pri
mera fase, en el local de concursos de la 
Casa de Campo, de esta capital.

El acto del concurso tendrá lugar el 
día 4 del próximo mes de febrero, a las 
dit-2  horas, en el salón de actos del Sin
dicato Nacional de Ganadería, sito en su 
domicilio, calle de las Huertas, núm. 26, 
de esta capital. El tipo señalado para el 
concurso asciende a la cantidad de ocho
cientas cincuenta y tres mil cuatrocientas 
treinta y siete pesetas con cincuenta y 
dos céntimos (853.437,52 peas.).

En la Secretaría del Sindicato se en
cuentran de manifiesto los pliegos de 
condiciones, proyecto y presupuesto para 
3a /ejecución de tales obras.

El importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 21 de enero de 1950.—El Jefe 
Nacional, Antonino Montero.

392—O.

El Sindicato Nacional de Ganadería 
saca a concurso público la construcción 
de unas instalaciones de vaquerías, segun
da fase, en el local de concursos de la 
Casa de Campo, de esta capital.

El acto del concurso tendrá lugar el 
día 4 del próximo mes de febrero, a las 
once horas, en el salón de actos del Sin

dicato Nacional de Ganadería, sito en su 
domicilio, calle de las Huertas, núme
ro 26, de esta capital. El tip- señalado 
para el concurso asciende a la cantidad 
de un millón setenta y siete mil doscien
tas setenta y cuatro pesetas con noventa 
y ocho céntimos (.1.077.274,98 ptas.).

En la Secretaría del Sindicato se en
cuentran de manifiesto los pliegos de 
condiciones, proyectos y presupuestos 
para la ejecución de tales obras.

El importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 21 de enero de 1950.—El Jefe 
Nacional. Antonino Montero.

393—O.

El Sindicato Nacional de Ganadería 
saca a concurso público la construcción 
de unas instalaciones de cochiqueras, en 
el local de concursos de la C. de Cam
po. de esta capital.

El acta'del concurso tendrá lugar el día 
4 del próximo mes de febrero, a las doce 
horas, en el salón de actos del Sindicato 
Nacional de Ganadería, sito en su domi
cilio, calle de las Huertas, ñúm. 26, de 
esta capital. El tipo señalado para el con
curso asciende a la cantidad de novecien
tas veinticuatro rail quinientas ochenta 
y nueve pesetas con trece céntimos 
(924.589,13 ptas.).

En la Secretaría del Sindicato se en
cuentran de manifiesto loe pliegos de 
condiciones, proyectos y presupuestos 
para la ejecución de tales obras.

El importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 21 de enero de 1950.—El Jefe 
Nacional, Antonino Montero.

394—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BADAJOZ 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA
Peticionario: Don José Telo G o n z á le z ,
Domicilio: Alburquerque.
Objeto: Ampliar una industria de fa

bricación de aceite de oliva mediante la 
instalación de uñá termobatidora y una 
caldera. .

Esta industria empleará maquinaria • y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do ibis escritos que estimen oportunos,

dentro del plazo de diez dias, en las ofi- 
ciñas de esta Delegación de Industria:

Badajoz, 16 de enero de 1950,—El Inge
niero Jefe, A. Martínez.

255—0.
CIUDAD REAL .

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario,: Don José Antonio García 
Villaraco.

Domicilio: Torra Iba de Calatrav#» Cer
vantes, 8.

Objeto: Sustitución de una prensa de 
husillo por una hidráulica de 30 centí
metros de pistón en su industria de 
extracción de aceite de oliva.

Producción: Antes de la ampliación, 
1.400 kilogramos de masa tratada en ocho 
horas; después de la ampliación: 2.800 
kilogramos en el mismo período de 
tiempo.

Emplazamiento: Torralba de Cala-
trava.

Se emplearán maquinaría y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
dos los escritos que estimen oportunos, 
dentro dej plazo de diez días, en las ofi
cinas dé esta Delegación de Industria, 
calle de Alfonso X  el Sabio, 18 y 20.

Ciudad Real, 5 de enero de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

55-2—0.
N ukvas in d u s t r ia s

Peticionario: «Empresa Nacional Cal
vo Sotelo, de Combustibles Líquidos y Lu
bricantes, S. A.»

Domicilio: Madrid, Alcalá. 16, 6.°
Objeto: Instalación dé una panadería.
Emplazamiento: Puertoilano, Poblado 

de la Empresa.
Se empleará maquinaria y materias 

primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que sé consideran afecta
dos por la misma presenten, por duplica
do los escritos que estimen oportunas, 
dentro del plazo d i diez días *en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle de Alfonso X el Sabio, 18 y 20.

Ciudad Real, 11 de enero de 1950.̂ —El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo,

55-1——O.
Peticionario: Don Angel Rodríguez Pa

lomares.
Domicilio: Villamayor de Calatrava,

Generalísimo, 18.
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Objeto: Instalación de cinematógrafo, 
con 130 localidades.

Emplazamiento: Villamayor de Cala- 
trava.

Empleará maquinaria nación»!.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli

cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle de Alfonso X el Sabio, 18 y 20.

Ciudad Real, 5 de enero de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

55—0 .

D I S T R I T O S  M I N E R O S
J A E N

En v irtud  de lo d ispuesto en  los, a rtícu los 57 de la vigente Ley de M inas y 168 del 
R eglam ento General para el Régimen de la Minería, y una vez Armes las resoluciones 
d ictadas por esta  Je fa tu ra  en sus respectivos expedientes de permiso de investigación, 
en tram itación , han  sido cancelados y declarados sin  cilrso y fenecidos los que a co n ti
nuación  se de ta llan :

Número► NOMBRE M ineral Ha. T érm ino
Causa de la 
cancelación

14.323
14.335
14.336 ■
14.337
14.338 
14 339 
14.341 
14 342 
14.368

14.375
14.376 
14.388 
14.379 
14.382 
14 388 
14.392 
14.395 
14.401 
14.405 
14.410 
14.414 
14.419
14.426
14.427
14.428
14.429
14.430
14.431
14.432 
14.434
14.440
14.441
14.442 
14.450 
14.453
14.455
14.456

14.458 
14 461 
14Í471 
14.476
14.482 
14.474
14.483 
14.490 
14.496
14.501

14.505
14.506 
14.508 
14.517

• 14.518
14.531
14.532
14.533
14.534 
14.533
14.542
14.543 

' 14.556
14.570
14.574
14.575 
14.588 
14.592 
14.594 
14.600

14.606
14.609
14.612
14.614

«Esperanza» ..............
«Mercedes» ................
«El Serrato» ................
«La Guapa» ................
«El M artirio» ............
«Pepita» ......................
«La Cercana» .............
«Santa Bárbara» .....
«San Joaquín» .........

«Las Dos Naciones»..
,<0hary» ......................
«San Ramón» .............
'S an  Manuel» .......
«San Jerónim o» ....... '
«San Jorge» ....... ...
«JO.VJ?**,» ......................
«La canaria»  ............
«El Pcsengaño» ......
«Mary-Paz» .................
«San Ildefonso»
<San Jote» .................
«Rodríguez Sastre».’..
«Rosario» ....................
«Maruja» ......................
«Eugenia» ....................
«Liborio» ....................
«Dorita» ......................
«Africa» ......................
«M ontserrat» .......... ;.
«Rosario» ....................
«San Lucas» ...........1
«María de las Nieves.
«Enrícapi» ..................
«Covadonga» ..............
«Consuelo» ................
«Amp. a  Maru» .......
«La R isa de Luis» ...

«Angelita» .................
«Angelita» ..................
«Amp. a San ta  Clara»
«La Inagotable» .......
«Guadalupe» ..............
«San Antonio» ..........
«San Antonio» ..........
«Guillermíto» ...........
«Orgía Dorada» .......
«Amp. a  V. M ontse

rrat»  .......... ..............
«Prosperidad» ............
«San Miguel» ............
«El Montecillo» .........
«San Rafael» ............
«Don Quijote» ... .. ..
«Santa María» ..........
«Santa María» ..........
«Los Siete Amigos»...
«Salomón» ..................
«Santa María» ...........
«Santa Ana» ..............
«La Ilusión» ..............
«San J o s é » '.................
«Santa Ana» ............
«Amp. a la  Ilusión»
«Ursula» ............./....
«La Seerunda» ...........
«El León» ..................
«La Esperanza» ........
«V. del ^ a rm en »  ...

«Pepito» ......................
«Santa Cesárea» ........
«María Isabel» .........
«Virgen Mercedes» ...

H ierro .............
Sal ...............
T rípoli ...........
H ierro ............
T rípoli ...........
Trípoli .............
T rípoli ............
Trípoli ............
Rocas b itu m i

nosas ...........
H ierro .............
H ierro .............
H ierro ............
T rípoli ............
Trípoli .............
C loruro sódico.
Hierro ....... .
H ierro ..............
Plom o .............
Feldespato ....
Hierro ........
H ierro ..............
H ierro ..............
Sal ....................
Sal ....................
s a i  ....................
Sal ....................
Sal ....................
Sal .................
Sal ....................
Sal ....................
H ierro ..............
Plomo ..............
H ierro y trípo li
Lignito .............
T rípoli .............
Plom o .............
C uarzo crista^

lizado ............
H ierro ..............
H ierro ........  ...
T rípoli .............
T rípoli .............
H ierro ..............
H ierro.................
C loruro sódico.
H ierro ..............
H ierro ..............

Cobre .............
H ierro .............
T rípoli ............
Plom o .............
H ierro ..............
H ierro ..............
H ierro ..............
H ierro ............
Plom o ..............
H ie r ro ................
H ierro .............
H ierro i.............
Plomo ..............
T rípoli .............
Plom o ..............
Plom o ..............
H ierro ..............
H ierro ..............
Plomo .............
H ierro ..............
H ierro ..............

Plom o ..............
L ignito  .............
Fiomo ..............
Plom o ..............

, 35 
> 16 

960 
50 
30 

, 36 
40 
40

112 
16 

, 16 
20 
10 
12 
12 
20 
28

21
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
10
20
30
20

ico
50
55

20
24
24
12
¿9
24
10
20
20
30

60
20

100
30
16
20
20
20
34
35 
20
30 

170
36 
20 
20 
2.0 
18 
20 
24 
20

31 
100
20
36

Torredelcam po.........
A lcau d e te ..................
A rjo n a ........................
F ra ile s ........................
H. C alatrava ..........
S. O e la trav a ............
V. de la  R e in a .......
V. de la  R e in a .......

Alcalá la R e a l .........
G a rc íe z ...................... .
T o rreq u eb rad illa ....
T orrede lcam po ........
A n d ú ja r .....................
A n d ú ja r .....................
M artos .....................
T orrede lcam po........
A lcau d e te ........... .
Baños E n c in a ..........
Bélmez M oraleja....
M ancha R e a l ...........
T orrede lcam po....... .
J a é n ............................
J a é n ............................
T o rred o n jlm en o .....
J a é n ............................
Alcalá, la R e a l .........
T orredonjlm eno . ...
J a é n ............................
F uensan ta  M a rto s ..
T orrede lcam po........
V illa rdom pardo .......
La C a ro lin a ........... .
Bedm ar ....................
Cambil y Carchelejo
M a rto s ........................
La C a ro lin a ..............

A n d ú ja r .....................
Torredon j im eno.......
T orredonjlm eno.......
H. ca la trav a  .........
M a rto s ........................
T orrede lcam po.........
C h ic la n a ....................
A lcau d e te .................
J a é n ............................
M a rto s ........................

A n d ú ja r .....................
Alcalá la R e a l .........
J a é n ............................
Carboneros ................
T o rred o n jlm en o ......
T o rred o n jlm en o ......
La G u a rd ia ...............
La G u a rd ia ...............
C arboneros................
M a rto s ........................
La G u a rd ia ...............
J a é n ............................
S an ta  E le n a ..............
T o rred o n jlm en o ......
R u s ...............................
La C a ro lin a ..............
M a rto s ........................
V illa rdom pardo .......
San ta  Elena ...........
Santiago Espada .... 
Torredon j im eno y

M artos .................
Yiiches .....................
Alcaudete ................
La C arolina ............
Vilches ....•...............

, Art. 168 n. 2 b) 
Art. 168 n.® 2 b) 
A rt 168 n.° 3 
Art. 168 n.® 1 

Art. 168 n.® 2 b) 
Art. 168 n.® 2 b) 
Art. 168 n.® 1 
Art. 168 n.° 1

A rt 168 n.® 2 b)
, Art. 168 n.® 1 
Art. 168 n.* 2 b)

, Art. 168 n." 2 b) 
Art. 168 n.u 2 b) 
Art. 168 n.® 2 b) 
Art. 168 n.® 2 b) 
Art. 168 n.° 2 b) 
Art. 168 n.® 1 

.* Art. 168 n.® 1 
Art. 168 n.° 3 
Art 168 n.® 1 
Art. 168 n.° 1 
Art. 168 n.® 1 
Art. 168 n.® 1 
Art. 168 n.° 1 
Art. 168 n.° 1 
Art 168 n.® 1 
Art. 168 n.° 1 
Art. 168 n.° 1 
Art. 168 n.° 2 b) 
Art. 168 n .J 2 b) 
Art. 168 n.® i 
Art. 168 n.° 1 
Art. 168 n.® 1 
Art. 168 n.® 1 
Art. 168 n.° 1 
A rt 168 n.® 1

Art. 168 n.® 1 
Art. 168 n.® 1 
Art. 168 n.® 1 

Art. 168 n.® 1 
Art. 168 n.® 2 b) 
A rt i m  n.® 1 
Art. 168 n.® 1 
Art. 168 n.° 1 
Art. 168 n.® 3 . 
Art. 168 n.® 1

Art. 168 n.® 3 
Art. 168 n.® 3 
Art. 168 n.® 1 
Art. 168 n.® 1 
Art. 168 n.® 1 
Art. 168 n.® 1 
Art. 168 n.® 1 
Art. 168 n.° 1 
Art. 168 n.® 1 
Art 168 n.® 1 
Art. 168 n.® 1 
Art. 168 n.® 1 
Art 168 n.° 1 
Art. 168 n.® 1 * 
Art. 168 n.® 1 
Art 168 n.° 4 
Art. 168 n.° 1 
Art. 168 n.® 1 
Art. 168 n.« 3 
Art. 168 n.® 1

Art. 168 n.® 1 
Art. 168 n.° 3 
Art. 168 n.® 1 
Art. 168 n.® 3 
Art. 168 n.® 1

Lo que en cum plim ien to  de lo dispuesto  en el ú ltim o  párrafo  del m encionado Re
glam ento, se hace público en este periódico oficial para  general conocim iento, adv irtién 
dose que no se ad m itirán  nuevas peticiones de permisos de investigación o de conce
siones de explotación de los terrenos que com prendían  los indicadas perm isos h a s ta  des
pués de transcu rridos ocho días a p a rtir  del siguiente a su  publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y de la Provincia.

Jaén , 8 de noviem bre de 1949,-—£ i Ingeniero  Jefe, Silverlo M aestre. 
127—0 ,

EXCMO CABILDO INSULAR 
DE GRAN CAÑARLA

C oncurso

Durante las horas de nueve a doce 
de todos los días hábiles, contados desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
el anterior al en que deba verificarse la 
apertura de pliegos, que será el día que 
haga veinte hábiles desde el inmediato 
posterior a dicha publicación, se admiti
rán en las oficinas de Registro del Ca
bildo Insular pronosiciones en pliego ce
rrado, papel de 4,75 pesetas y sellos in
sulares. para optar a la adjudicación del 
concurso de decorado del nuevo edificio 
del Gobierno Civil de la provincia de Las 
Palmas con sujeción al provecto (Gru
pos primero y segundo) aprobado Dor la 
Corporación y oue se encuentra de ma
nifiesto en la Oficina de Arquitectura del 
Palacio Insular.

Tipo de licitación: 2.021-925.16 pesetas.
Depósito provisional: 35.000 pesetas.
Las Palmas de Gran Canaria. 12 de 

enero de 1950.—El Presidente, Matías Ve
ga Guerra.

108-0. ____________

A Y U N T A M I E N T O S
BURGOS

El excelentísimo Ayuntamiento, en la 
sesión de pleno celebrada el día 23 de 
diciembre de 1949, acordó enajenar, me
diante subasta pública, los solares 13 y 
14 resultantes de la parcelación del an
tiguo mercado de ganados «San Lucas», 
con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en el Negociado 
de Subastas de la Secretaría Municipal, 
donde puede ser examinado durante las 
horas de oficina de los días hábiles.

Son objeto de la presente subasta dos 
solares de propiedad municipal resultan
tes de la parcelación de los terrenos ocu
pados por el antiguo Mercado de Gana
dos de San Lucas, señalados con los 
números 13 y 14.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Casa Consistorial a los veintiún días 
hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación del nresente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, bajo 
la presidencia del señor Alcalde-Presiden
te o Teniente de Alcalde en quien dele
gue v con asistencia del Vocal de la Co
misión Municipal Permanente designado 
por el excelentísimo Ayuntamiento para 
acudir a estos actos autorizando el mismo 
el Notario a quien en turno correspon
da, conforme a lo prevenido en el artículo 
130 de la vigente Ley Municipal. Para 
dicho acto, que se celebrará a las doce 
horas del citado día, podrá hacerse en
trega de las proposiciones desde el si
guiente al de la publicación del anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, hasta las doce horas del día anterior 
al de la subasta, debiendo ser exhibida 
la cédula personal del licitador y el res
guardo del depósito provisional que de
berá constituir en la Depositaría Muni
cipal, en la Caja General de Depósitos o 
en sus Sucursales, en metálico, en valo
res del Estado o del Ayuntamiento de 
Burgos, por la cantidad de tres mil dos
cientas cincuenta y seis pesetas con 
ochenta cuntimos (3.256.80 pesetas), para 
el solar número 13 y el de dos mil tres
cientas cuarenta (2.340' pesetas para el 
solar número 14, equivalente al dos por 
ciento del tipo de licitación fijado en 
ciento sesenta y dos mil ochocientas cua
renta (162.840) pesetas y ciento diecisie
te mil (117.000) pesetas para el solar nú
mero 14, es decir, a razón de doscientas 
cuarenta (2,40) pesetas el metro cuadrado 
y de doscientas veinticinco - (225) pesetas 
el metro cuadrado, respectivamente, para 
cada uno de dichos solares.

Los que concurran en calidad de man
datarios presentarán poder bastanteadq
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por el Oficial Mayor Letrado de la Cor- 
poración, don Jesús Pérez Córdoba, y en ! 
su ausencia, por cualquier Letrado perte
neciente al Ilustre Colegio de Abogados 
de esta ciudad.

En igualdad de condiciones se dará 
preferencia para la adjudicación a los 
que traten de construir viviendas de tipo 
económico, acogiéndose a la legislación 
de las protegidas o bonificables, debién
dolo hacer constar así en la proposición 
respectiva. ’

La subasta se celebrará con sujeción a 
lo establecido en el artículo 15 del Re
glamento de Contratación de Obras y 
Servicios a cargo de las entidades muni
cipales.

El adjudicatario o entidad adjudica- 
taria podrá cancelar el depósito provi
sional una vez que haya satisfecho la 
^cantidad ofrecida y firmado la escritu
ra de compra-venta. Si se pasasen trein
ta días desde la adjudicación definitiva 
sin haber realizado este pago el adjudi
catario perderá el depósito que hubiere 
constituido, quedando nula y sin valor 
ninguno ni efecto la adjudicación defini
tiva.

Las proposiciones, que deberán exten
derse en papel de la clase sexta, se ajus
tarán al siguiente modelo:

Don .... vecino de ..., con domicilio en 
la calle de ..., núm. piso ..., enterado 
del anuncio oublicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. ... corres
pondiente al día ... de ... de 1950, así 
como de las condiciones fijadas para la 
subasta de los solares señalados con los 
números 13 y 14 resultantes de la par
celación de lo* terrenos ocupados por el 
antiguo Mercado de Ganados de San Lu
cas, las cuales acepta en su totalidad v 
ofrece la cantidad de ... (en letra y nú
mero pesetas ... céntimos, por el solar 
número ...

(Fecha, firma y rúbrica )
Burgos, 16 de enero de 1950.—El Al

caide ilegib le;,
106-0.

JAEN
El Alcalde de Jaén

Hace saber: Que en cumnlimiento de 
lo acordado por la Excma. Comisión Mu* 
niciDal Permanente, en sesión celebrada 
el día 11 de los corrientes, se convoca a 
oposiciones para proveer dos plazas de 
Auxiliar Administrativo Mecanógrafo, do
tadas con el sueldo anual de 7 000 pese
tas v quinquenios del diez por ciento

Las instancias y documentos se pre
sentarán durante el niazo de treinta días 
naturáles. contados desde el siguiente al 
de inserción de esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Se regirán estas oposiciones por las 
bases v programas insertos en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, fecha 18 de 
junio de 1948, con la modificación de fi
jar en dieciocho años la edad mínima 
y en treinta y cinco la máxima para po
der tomar parre en las mismas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Jaén. 19 de enero de 1950.—El Alcál- 
de (A gib le).

107-0.
MURCIA 

AVISO OFICIAL

El excelentísimo Ayuntamiento de esta 
ciudad celebra subasta-concurso para la 
construcción de ciento catorce viviendas 
protegidas, dos escuelas y un mercado, 
y para la explanación y urbanización de 
la zona de emplazamiento de aquéllas, en 
el poblado de Esninardo, con sujeción al 
proyecto aprobado ñor el Instituto Na
cional de la Vivienda y a las condiciones 
particulares, económicas y jurídicas, que, 
además de las facultativas correspondien-

 tes del proyecto, figuran en la legislación  
  general de contratación de obras públi

cas, realizándose las mismas con cargo 
al presupuesto extraordinario. ¡

El presupuesto de contrata asciende { 
a la cantidad de 5.835.213,69 pesetas.

Fianza provisional a constituir: pese
tas 88.352,15, la cual deberá constituirse 
en la Caja General de Depósitos de Ma
drid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de Teso
rería del Instituto Nacional de la Vi
vienda y a disposición del mismo.

Fianza definitiva: 176.704,30 pesetas.
Las proposiciones se admitirán en la 

Secretaría de este excelentísimo Ayun
tamiento durante el plazo de treinta dias 
naturales, a partir de la publicación de 
estas bases en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, acompañadas de la si
guiente documentación:

1.° Documento de identidad del li- 
citador.

2.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso cuando 
se actúe como apoderado.

3.° Escritura de constitución de la So- ¡ 
ciedad lidiadora, cuando se trate de Em- | 
presas o Sociedades. ' J

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva De
legación de Hacienda o, en su caso, en 
la Caja General de Depósitos de Madrid 
en la cuenta especial de Tesorería del 
Instituto Nacional de la Vivienda.

5.° Certificación de documento acredi-' 
tativo de que no existe ninguna de las 
incompatibilidades establecidas por Real 
Decreto de 24 de diciembre de 1928.

6.° Declaración o. en su caso, compro
bantes de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional.

La presentación de los pliegos, así co
mo su apertura, se llevará a efecto con 
arreglo a las normas establecidas por el 
artículo 61 del Reglamento aprobado por 
Derreto de 8 de septiembre de 1939.

El bastanteo de poderes estará a car
go del Letrado Municipal.

La apertura de pliegos tendrá lueraf al 
día siguiente a aauel en que expire el 
plazo de presentación de pliegos, ante 
la mesa designada ai efpc*o. autorizando 
dicho acto un señor Notario.

Serán de cuenta del adjudicatario 
cuantos castos se ocasionen con motivo 
d° la presente subasta-concurso, incluso 
el dp anuncios en periódicos oficiales y 
locales.

El expediente se halla de manifiesto 
en .la Secretaría de este excelentísimo 
Ayuntamiento y en el Instituto Nacional 
de la Vivienda, nudiendo ser examinado 
durante las horas de oficina.

Murcia. 18 de enero de 1950.—El Al
caide ilegible).

111-0 .

MONOVAR 
V e n t a  d e  t u b e r ía  d e  u r a l it a  y  d e  c e m e n t o

ARMADO

El Ayuntamiento de Monóvar convoca 
subasta pública para enajenación de las 
siguientes tuberías:

Primer lote: 215 tubos de tubería de 
uralita de 35 centímetros de diámetro in-, 
terior y 4 metros de longitud, compren
diendo 268 metros de 5 atmósferas de 
presión; 252 metros de 10 atmósferas, y 
340 metros de 15 atmósferas; total, 360 
metros de tubería, en buen estádo de 
conservación, por no haber sido utiliza
da, si bien está inutilizada alguna de 
las armaduras de las juntas.

¡Segundo lote: Unos 400 metros de tu
bería de cemento armado, en espiral, que 
se compone de piezas de cemento de lon
gitud y diámetro interiores de 50 y 40 
centímetros.

La subasta tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día siguiente de aquel'en 

, que se cumplan veinte del de publica

ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Constituirán la mesa de subasta el 
señor Alcalde Presidente de este Ayun
tamiento, un Concejal del mismó, el Se
cretario de la Corporación y el Notario 
a quien corresponda en turno autorizar 
el acta de la misma.

Los tipos de subasta serán:
Para el primer lote: 307.200 pesetas.
Para el segundo lote: 12.100 pesetas.
Los pliegos se presentarán, uno para 

. cada lote, en sobre cerrado, debidamen
te reintegrado, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta las trece horas del 
día anterior al señalado para la subasta 
y se formularán con arreglo al modelo 
que se inserta a continuación.

Al pliego se acompañará el resguardo 
que acredite haber hecho el depósito pro
visional del 5 por 100 del tipo de su
basta.

La subasta se adjudicará por lotes a 
la proposición que para cada uno de ellos 
resulte más ventajosa. Caso de empate 
entre varias proposiciones se deshará por 
pujas a la llana entre los empatados, por 
quince minutos.

Quienes se propongan ser licitadores 
podrán examinar las tuberías objeto de 
esta subasta en los almacenes del Ayun
tamiento cualquier día laborable hasta 
el último día de presentación de los 
pliegos de prónosición.

Será de cargo def adjudicatario el pa
go de los anuncios de la subasta y los 
de formalización del contrato de compra 
venta.

Monóvar, 19 de enero de 1950-—El Al
calde, Jaime Barbera Tordera.

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ... con .domicilio 

en ..., se comoroifiete a adquirir el lo
te ..., de la tubería objeto de esta su
basta, ofreciendo por ella la cantidad 
de ... (en letrá) pesetas.

(Fecha y firma.)
110-0 . _

RED NACIONAL DE LOS FERROCA
RRILES ESPAÑOLES

Se advierte al público, por única vez, 
para que quien se crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del plazo de 
un mes, a contar dé la fecha de inser
ción de este anuncio, que ha sufrido ex
travio el resguardo núm. 3.007, represen
tativo del depósito núm. 1.406, constituido 
en esta Red Nacional por «La Maquinista 
Valenciana» el 29 de abril F de 1949, en 
concepto de fianza para tomar parte en 
el concurso núm. 1.806 para la adquisi
ción de 500 proyectores de larg^ alcance.

Si transcurrido dicho plazo no se ha 
recibido reclamación de terceros, se li
brará duplicado del mencionado resguar
do, anulando la validez del primitivo y 
quedando esta Red exenta de toda res*, 
ponsabilidad.

Madrid, 17 de enero de 1950.
263—0.

Se advierte al público, por única vez, 
para qu é, quien se crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de inserción 
de este anuncio, que ha sufrido extravío 
el resguardo núm. 513, representativo del 
depósito núm. 893, constituido en esta 
Red Nacional por don Antonio Salvado- 

i res Piedra el 11 de diciembre de 1947, en 
concepto de fianza para responder del 
pago de los portes de las facturaciones 
de pescados frescos, mariscos y salazo
nes a su consignación.

Si transcurrido dicho plazo no se ha 
: recibido reclamación de terceros, se libra- 
í rá duplicado del mencionado resguardo,
¡ anulando la validez del primitivo y que^
! dando esta Red exenta de toda respon*
! sabilidad.
| Madrid, 17 de enero de 1950.
¿ 264—Ó.
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CAIA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de  tra
bajo ocurrido el día 13 de noviembre de 
1949 falleció en el m ar el obrero. Eduardo 
Canales Anguio, hijo  de M anuel y de Lu
ciana. domiciliado en Guriezo (San tan
der.', que trabajaba  a l servicio de la Na
viera Aznar, S. A.

Por- consecuencia de accidente de tra 
bajo ocurrido el d ía1 18 de abril de 1949 
falleció en Sailenr. de Gallego (Huesca) 
el obrero Pascual Alcázar G il de cin
cuenta años de edad, n a tu ra l de La Ala
meda (.Soria), liijo de Miguel y de Leoca
dia, domiciliado en Sallen,t de Gallego 
• Huesca), que traba jaba  a l servicio de 
«Energía e Industrias Aragonesas».

Por consecuencia de accidente d e ' tra 
bajo ocurrido el día 16 de septiembre de 
1949 falleció en Cáseda (Navarra) el obre
ro  Miguel Sanzol Aranguren, de Veintiséis 
míos de edad, n a tu ra l de Cáseda (Na
varra), hijo de Marcelo y de Petra, do
miciliado en Cáseda (Navarra), arrabal, 
que trabajaba al servicio de la «Sociedad 
G randes Redes Eléctricas, S. A.»

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 42 del Reglamento de 31 de enero 
de 1933, los que se crean con derecho a 
percibir la indemnización correspondiente 
pueden dirigirse, acom pañando los docu
mentos que lo acrediten, a la Caja Nacio
nal de Seguro de Accidentes del Trabajo, 
Sngasta, 6, Madrid. *

Madrid, 13 de enero de 1950.—El Di
rector, Isaac G alcerán Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO HISPANO AMERICANO

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de depósito transm isib le : núm ero 16.290. 
comprensivo de 1.500 pesetas nominales. 
Obligaciones 3 por 100, Tesoros, emisión 
1939, expedido por el Banco Hispano Ame
ricano de Valencia a  favor de don Ber
nardo Vázquez San juán  o doña Edesia 
M iñana Zaragoza, indistintam ente, con 
fecha 12 de agosto de 1942, se hace pú
blico dicho extravío, a los fines señalados 
e:i el artículo 71 de los Estatutos del 
Banco, y a petición de parte interesada, 
antes de expedir duplicado del mencio
nado resguardo.

Valencia, 16 de enero de 1950.
257—P,

BANCO DE CREDITO LOCAL 
DE ESPAÑA

MADRID
En cumplimiento de lo dispuesto en 

los Estatutos y Reglamento de este B an
co, se invita á los tenedores de Cédulas 
de Crédito Local que deseen partic ipar 
en la elección de su representante en el 
Consejo de Inspección de esa Entidad, 
para que, hasta el día 15 inclusive del 
próximo mes de febrero, depositen en las 
Cajas del Banco las Cédulas que posean, 
con lo cual tendrá derecho a em itir su 
voto en la elección de referencia.

Madrid, 26 de enero de 1950.—-El Secre
tario  general, Fem ando G arcía de Leániz.

389—P.

BANCO DE SABADELL
El Consejo de Administración, en. se

sión celebrada el día 20 de los corrientes 
y en cumplimiento de lo que disponen los 
Estatutos, acordó celebrar Ju n ta  general 
ordinaria el día 26 de febrero próximo, 
a  las once y media horas, en^el local de 
la calle de San Quirico, núm, 30 de esta 
ciudad,

Y  para  conocimiento de los interesados 
se publica, la presente convocatoria, adv ir
tiendo a  los señores accionistas que para 
asistir a la citada Ju n ta  deberán pro
veerse de la necesaria ta rje ta  de* adm i
sión, que so expedirá en la Secretaría del 
Banco, hasta  cinco días an tes dei lijado 
para su celebración.

Sabadell, 21 de enero de 1950.— El Pre
sidente, Fem ando Casablaneas Planell.

359—P.________________

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE PETRO
LEO, S. A,

M A D R I D  
J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Conforme con lo dispuesto en el a rtícu 
lo 23 de los E statutos sociales de la 

.Compañía, se convoca a  Gs señores accio
nistas a Ju n ta  general ordinaria, que 
tendrá lugar en M adrid y en el Círculo 
de la Unión M ercantil, avpnida de José 
Antonio, núm. 24, el día 22 do lebrero 
próximo, a  las cinco de la tarde, para la 
aprobación de la Memoria, balance y 
cuentas de la Compañía correspondientes 
al vigésimo ejercicio social.

Para  asistir a la Ju n ta  las señores ac
cionistas deberán, conforme a lo dispues
to en el articulo 25 de los Estatutos, de
positar sus acciones y los resguardos de 
depósitos en Bancos hasta ri día 17 de 
febrero en  las entidades bancarias si
guientes :

En M adrid: Banco C entral y Banco 
Exterior de España.

En B arcelona: Banco Hispano Colo
nial. Banco C entral y Banco Exterior de 
España.

De conformidad con lo previsto en el 
articulo 28, duran te  el plazo de convo
catoria se recibirán en las oficinas de la 
Sociedad los boletines del depósito cons
tituido, a cambio de los cuales se en tre
gará a los señores accionistas la corres
pondiente ta rje ta  de asistencia. El plazo 
de admisión se cerrará el dia 20 de fe
brero a los efectos de poder confeccionar 
la lista definitiva de los señores asisten
tes a la Jun ta .

Madrid. 25 de enero de 1950.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

C o n v o c a t o r i a  J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i 

n a r i a

De conformidad con lo dispuesto por 
el articulo 23 de los E statutos sociales, 
el Consejo de Administración ^convoca 
a los señores accionistas a Ju n ta  general 
extraordinaria, que tendrá lugar en Ma
drid, en el Círculo de la- Unión Mercan
til, el día 22 de febrero próximo, a con
tinuación de la reunión de la Ju n ta  ge
neral ordinaria, con arreglo al siguiente 
orden del día :

1 0 Aumento del capital social.
2/> Reforma de los Estatutos sociales.
Las acciones .depositadas para la asis

tencia a la Ju n ta  general ordinaria con
vocada para  e l mismo día, se considera
rán  tam bién depositadas a los efectos de 
la Jun ta  general' ex traordinaria, por lo 
que la ta rje ta  de asistencia a que se hace 
referencia en la convocatoria de aquélla 
servirá para las dos reuniones.

Los señores accionistas que asistan  a 
las reuniones de la Ju n ta  general, asi 
como los que delegúen su representación 
y voto en otro accionista asistente, per
cibirán la cantidad de 2,50' pesetas por 
cada acción depositada.

Para el caso de no reunirse en prime
ra convocatoria el día. 22 de febrero el 
quorum exigido por el articulo 168 del 
Código de Comercio, la Ju n ta  general 
extraordinaria queda convocada por el 
presente anuncio en segunda convocato
ria  para  el día 3 de marzo próximo, a 
las doce de la m añaná, sirviendo para la 
asistencia los depósitos que se constitu
yen para  is. prim era ' convocatoria.

Madrid. 25 de enero de 1950.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

'365—P,

HOTEL LA SOLANA, S A .
LA MOLINA (ALP)

El Consejo de Administraci..*, de la  
Compunja «Hotel Le Solana, y. /y.»; dedi- 
o.ida ü la explotación de un hotel en La 
Molina, llevando a cabo lo -acordado en 
Ju n ta  general ex traord inaria  de accio
nistas de 23 de marzo de 1948, ha acor
dado em itir y poner en circulación 240 
acciones nom inativas de 5.000 pesetas no
minales. serie B, números 261 al 500. con 
iguales derechos -a la de dicha serie ac
tualm ente en circulación, las que son 
ofrecidas :í la par en suscripción pública, 
por plazo de quince días, a  p a rtir  del di ¡a 
siguiente a l de la publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, adm i
tiéndose inscripciones en el domicilio do 
la Sociedad m  Tacrasa, calle San Pedro, 
número 36 bis. y e:i la Sucursal de Sa- 
badeii. calle Alfonso X III, num ero 7.

A dviniendo a los suseriptores que el 
íotál im porte de i-as acciones deberá ser 
lotalm cnte desem bocado en el plazo de 
diez dias, o pa rtir  del cierre de la sus
cripción y que si hubiere lugar a reduc
ciones y prorrateos se tend ía  en cuenta 
lo prevenido en el numero cuarto de la 
Orden do Hacienda de 28 de febrero 
de 1947.

T arrasa. 18 de enero de 1950.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

3.95—P.

ESCUELA DE ALTOS ESTUDIOS MER
CANTILES DE BARCELONA

Habiéndose extraviado el titu lo  de Peri
to Mercantil, expedido por el M inisterio 
de Educación Nacional, con fecha 7 de 
noviembre de 1932. a favor de don F e r
nando Riviere de C aralt, y presentada 
en este Centro la correspondiente instan
cia del interesado, con arreglo a la Orden 
ministerial de 2 de agosto de 1938, h a 
ciendo constar que le íué robado duran te  
la dominación m arxista, por el presente 
se anuncia por el térm ino de tre in ta  días 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
de conformidad a lo que dispone el n ú 
mero 3 de la citada Orden, av fin de que 
si transcurrido dicho plazo sin que se 
tenga noticia del expresado titulo de Pe
rito Mercantil, expedido a nombre de don 
F em ando Riviere de C aralt, pueda pro- 
cederse a elevar la documentación nece
saria al Ministerio para que se sirva re
solver sobre la expedición de un dupli
cado de dicho título.

Barcelona. 13 de enero de 1950.—El Di
rector (ilegible j .

56.—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

BARCELONA
E d i c t o

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Prim era ' Instancia del Juzgado 
núm ero dos de los de Barcelona en el 
expediente sobre declaración de falleci
m iento de don Arturo Valls Dols, nació 
en el G rao (Valencia), hijo de Camilo 
Valls Gimeno y de Andrea Dols Apari
cio, se ausentó de esta ciudad a mediados 
del año mil ochocientos ochenta y dos. 
contando a la sazón catorce años de edad, 
y habiendo tenido su últim o domicilio en 
esta ciudad, calle C arretas, núm ero sesen
ta bis, primero prim era, y se expide el pre
sente a los efectos que expresa el a rtícu 
lo 2.042 de la Ley de Enjuiciam iento 
civil.

Dado en Barcelona a siete de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y nueve,

. El Secretario, M artin  Escalza.
1 5 7 -  A. J. 1A 28-1-95Q


